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De conformidad con los artículos 5 Apartado B de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California; 33, 37 y 44 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California; en relación con los numerales 4, 5 y 6 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se hace de conocimiento público que el 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California celebrará 

su Sexta Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, que tendrá 

verificativo el día jueves 14 de febrero de 2019, a las 12:00 horas, en la Sala de 

Sesiones de este Instituto, ubicada en avenida Rómulo O´Farril No. 938, Centro 

Cívico de esta ciudad, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 

 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. 

 

3. Proyectos de Actas de la Décima Primera Sesión Extraordinaria, Quinta Sesión 

Ordinaria, Décima Segunda Sesión Extraordinaria, Décima Tercera Sesión Extraordinaria, 

Décima Cuarta Sesión Extraordinaria y Décima Quinta Sesión Extraordinaria de fechas 28 

de diciembre de 2018, 10, 11, 21 y 30 de enero y 05 de febrero del 2019, 

respectivamente.  

 

3.1 Dispensa del trámite de lectura;  

3.2 Discusión, adición, modificación y aprobación, en su caso.  

 

4. Informe de correspondencia recibida y despachada del Consejo General, durante el 

período comprendido del 01 al 31 de enero del 2019. 

 

5. Informe de correspondencia recibida y despachada de la Secretaría Ejecutiva, 

durante el período comprendido del 01 al 31 de enero del 2019. 

 

6. Informe que presenta la Comisión de Procesos Electorales relativo al informe final de 

destrucción de la documentación electoral utilizada en el proceso electoral ordinario 

2015-2016, la documentación electoral del distrito XVI utilizada en el proceso electoral 

2013, así como los otros documentos y materiales. 

 

7. Informe que rinde el Secretario del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 144, numerales 1 y 3, del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en materia de encuestas y 

sondeos de opinión.  

 

8. Informe que presenta el Secretario del Consejo General en cumplimiento al artículo 36 

del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral, en relación con las 

Quejas y Denuncias interpuestas ante el Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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9. Informe de actividades que presenta la Presidenta de la Comisión Especial de 

Vinculación con los Consejos Distritales Electorales correspondiente al período 

comprendido del 28 de diciembre de 2018 al 11 de febrero de 2019.  

 

10. Informe que presenta el Consejero Presidente del Consejo General relativo a las 

actividades de la Junta General Ejecutiva realizadas durante el período comprendido 

del 07 de enero al 10 de febrero de 2019. 

 

11. Informe que rinde el Secretario del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California sobre el proceso de selección de candidaturas independientes en el 

proceso electoral local ordinario 2018-2019. 

 

12. Informe que presenta el Secretario del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California sobre el seguimiento de Asuntos Pendientes. 

 

13. Asuntos generales. 

 

14. Clausura de la sesión. 

 

De conformidad con el artículo 6, numeral 2, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, adjunto a la presente convocatoria se anexan los 

documentos que sustentan los asuntos a tratar en el orden del día.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E  

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

LIC. CLEMENTE C. RAMOS MENDOZA 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

 


